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PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A ! . 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB Ml-

Nismos. 

S. M. la Reina nuestra Sonora (que 
Oíos gnar.le) y su augüSJa Real familia 
continúan en ¡esta corte sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO M HACIENDA. 

limo. Sr.. Visto el espediente instrui
do á consecuencia de haber solicitado tas 
Diputaciones provinciales de (jerona y 
Tarragona, el Ayuntamiento de Molins de 
Rey, y varios propietarios de otros distritos 
viníco'as de Cataluña que se declare libre 
de derechos el azufre estranjero refinado 
ó eu flor, ó cuando menos que se rebajen 
los o,uc el Arancel vigente le señala, por 
no permitir estos y el precio elevado de 
su similar nacional que se aproveche aquel 
producto, remedio mas eficaz contra el 
oidium tuckeri, para beneficiar los vine-
dos atacados de tan desastrosa enfermedad 
que los destruye: 

Yislo lo informado por la Junta con* 
sulUva de Aranceles, que reconociendo los 
saludables efectos del azufre empleado 
como el medio de combatir el oidium, 
opina por la conveniencia y necesidad de 
rebajar los ; derechos uia'rcaJos en el 
Arancel: 

Considerando que la reducción de de
rechos al azufre estranjero que se destine 
á las demás industrias, aunque aceptable 
en principio, no puede establecerse desde 
luegp como regla general sin que se plan
tee al jn ismo tiempo una reforma comple
ta del Arancel , armonizando lodos los 
demás productos que tienen relación cou 
el deque se t ra ta : 

Considerando que adoptada tan solo 
respecto del azufre que se consuma en la 
curación de los viñedos, coutribuira á sal
var la riqueza de tanta importancia que en 
España representa la industria vinatera, 
sin perjudicar á otras en que también so 
emplea aquella primera materia, la Reina 
(Q. Ü. ( i . ) , de conformidad con lo p ro
puesto por esa Direccióng.meral, ba tenido 
a bien mandar, como medida transitoria, 
que se per nita la introducción del azufro 
refinado 6 llor do azufre estranjero con 
dcsüuu. á U curación de los viñedos, con 
el.derecho por quintal de 2 rs . 40 cénti
mos en bandera nacional, y 6 rs. 40 cén
timos en bandera»estranjora y por tierra. 
Bajo las condiciones siguientes: 

1.* Que las Importaciones so verifi
quen precisamente por las Aduanas de 
Barcelona, Tarragona, Valenci i, Alicante, 
Cartagena, Almería, Málaga, Cádiz, Ruel-
va, Corona y Santander. 

2.* Que las personas que introduzcan 
el azufre habrán de constituir este en 
depósitos especiales, bajo la vigilancia ^ 
la Administración, previo el pago del de-
VA'lb) módico y el afianzamiento de los dfc 
Arancel, por si no ss justificara dentro 
del plazo y en la forma que á continuación 
se espre.san, la inversión en el saneamien
to de los viñedos. 

3 . ' Que el plazo pura hacer l i justi
ficación sea el de tres meses, contados 
desde U salida del articulo de la Aduana. 
\ que aquella se Verifiqué ante el Gober
nador de la*provincia, pro ios los infor
mes que cada ena fíe estas Autor idades 
juzgne conducente tomar de los Alcaldes 
y Ayuntamientos de los pueblos r e s p e s 
ti vos. 

De Real orden lo digo á V. I. para loa 
efectos correspondientes. Dios guarde h 
V. I. mucho* anos. Madrid lo de junio 
de 1861.—Salaverría.—Sr. Director ge
neral do Aduanas y Aranceles. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción públca,—Negociado 4.° 

limo, señor: S. M la Reina (que Dios 
guarde) se ha servido disponer que se 
provean por concurso, en la forma que 

. proviene el arl 208 de la ley de lnslrue-
! cion pública vigente, la.cátedra de re tén-

ca y poética, vacante en el instituto de 
San Isidro de esta corte. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
inteligencia y efectos oportunos. Dio», 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 5 de 
junio de 1861.—Corvera.—Señor Direc
tor general de Instrucción pública. 

Negociado 5.* 
La Reina (Q. D. G.), de conformidad 

t con lo consultado por el Real Cousej* de 
Instrucción pública, y sin perjuicio de las 
disposiciones que se adopten sobre libros 
de testo, se ha dignado aprobar para la 
clase de lectura en las escuelas de pri
mera enseñanza El Romancero déla guer
ra de África, compuesto por don Eduardo 
Buslillo. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
gua ideá Y. 1. muchos anos. Madrid l.s 
de junio de 1861.—Corvera.—Señor Di
rector general de Instrucción pública. 

limo, señor: S. M. la Reina (que Dios 
guarde) se ha servido dispouer que el 20 
de agosto próximo se ilumine el nuevo faro 
de tercer orden que se ha construido en la 
embocadura de la ria de Rivadeseila, p ro
vincia de Oviedo, y que par la Dirección 

timo, señor: La Reina (Q. D. G.), de | de Hidrografía se proceda á publicar eJ 

conformidad con el dictamen del Real Con
sejo de Instrucción pública, y sin perjuicio 
de las disposiciones que se adopten sobre 
libros de testo, se ha dignado aprobar pa
ra la lee-Mira de las Escuelas de primera 
enseñanza los titulados La madre de fa
milia, por «lona Joaquina García y Balma-
sedrt; y El Con tejero de la infancia, ó 
reglas en religión, moral urbanidad i 
higiene, n i r don Francisco Garcés de 
Marsilla, Barón de Andilla. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid I .* 
de junio de 1861.—Corvera.—Sr. Direc
tor general de Instrucción pública. 

limo, señor: La Reiua (Q. D. U.)> de 
conformidad con lo consultado por la Sec
ción primera del Real Consejo de Instruc
ción pública, se ha dignado declarar com
prendidos éntrelos periólieos i\ que pue
den suscribirse los Maestros de primera 
enseñanza, con cargo al fondo para el ma
terial do las Escuelas, El Monitor de la 
primera enseñanza, de Barcelona, y El 
Preceptor, que se publica en esla corte; 
pero sin que pueda abonarse en cueula 
mas de una sola suscricion. 

De Real órd.-n lo digo á Y. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrii 1.* 
de junio de 1S61.—Corvera.—Sr. Direc
tor general de Instrucción pública. 

Obras públicos. 

Habiendo regresado á la corte don 
José Francisco de Una, Director general 
de Obras públicas, la Reina (Q. D. G.) se 
ha servido mandar cese Y. S. en el des? 
pacho de los asuulos pertenecientes á dicho 
c a r g o , que interinamente so le confirió; 
quedando muy satisfecha del celo, laborio 
sidad é inteligencia con que lo ha desem
peñado. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 15 de junio de 1861.—Cor-
vera.—Señor don Canuto Corroza. 

anuncio correspondiente para conocimiento 
de los navegantes, según las noticias y 
plano que por esa Dirección general se le 
remitan. 

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V I. muchos años. Madrid 19 
de junio de 1861 .—Corvera.—Sr. Direc
tor general de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN, 
¡ 

h O B I E H N O DE LA P R O V I N C I A DE 

M A D R I D . 

> b ui'iM'u! '* l' " , l ''Up ««otoa» •(!.' . ' . 
Stfccíor» de \dministracion.—Negociado 

4.°—Presupuestos» 

Por el art . 1.° de la Real orden de 30 
de julio de 1859, se previene que los p r e 
supuestos muicipales ordinarios de cada 
año se entreguen precisamente, bajo la 
responsabilidad de los Alcaldes, antes del 
1,° de agosto anterior al ano en que han 
de regir, en los Gobiernos de provincia 
para su examen y aprobación. Dichos 
presupuestos han de estar espueslos al 
público por espacio de un mes según la 
legislación v i g o r e ; y auo cuando es de 
esperar del celo de los Ayuntamientos de 
está provincia cumplan púnlnalmenle con, 
este servicio, he creído sin embargo lla
marles la atención sobre tan importante 
asunto, con objeto de que para la citada 
época me remitan los presupuestos ordi
nal ios para 1862 , con lo cual me evi ta
rán el disgusto, ageno a mi carácter per 
sonal y á las consideraciones que me m e 
recen las autoridades locales que de mi 
dependen, de adoptar medidas para el 
exacto y puntual cumplimiento de esta 
disposición, en la inteligencia que no ad
mitiré escusa ni preteslo alguno que tien
da «á dilatar la presentación en tste Go
bierno de los* mencionados presupuestos. 

Para que las corporaciones municipa
les cumplan como queda espresado, el dia 
1.° de julio pióximo se remitirán ¿t las 
mismas los ejemplares impresos de pre
supuestos , no haciéndolo de las carpetas 
que antes se mandaban para las solicitu
des do recargos, por abrazar dicnos inw 
piesos los datos que al e f e c t o se nece
sitan. 

Madrid 27 de junio de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Artnijo. 
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Real Compañía de c a n a l i z a c i ó n del Ebro. 

1STADO OE SITUACIÓN DE LA MISMA AL 31 DE DICIEMBRE DE 1 8 6 0 . 

Existencias en Madrid. 

. £ < ? ! OV3U ÍIT/Í 

1.000 id. id. por el ex-contratista general.. 

Deudores por cuenta corriente. 

En Caja 
En el Crédito .Móvil¡ario Espaüol. 

8,562,22 
44 .291 ,29 

52.855,51 

Valores indemnizados á Pourcet. 

Por las concesiones y privilegios que aportó a la 
Compañía con los derechos y ventajas consi
guientes, cesión de planos e tc . , esti nado todo 

. de conformidad en 5 por 100 del capital 
social.; 

ficciones según cuenta de reducción. 

Por el 25 por 100 del capital social, ó sea la 
parte nominal 

Dividendos no cobrados. 

2.550 acciones suscricicn francesa que no han 
pagado el primer dividendo, á 575 
reales una 

102 id. de la suscí icion española. 
2.350 id. id. francesa. 

500 id. id. inglesa. 

2.752 acciones que ro Inn pagndo el segundo 
diviJendo, á 575 rs. una 

102 id. de la suscticinn española. 
2.550 id. iíl francesa 

"5.476 id. itl. inglesa. 

7.908 acciones que no han pagado el tercer 
dividendo, á 575 r s . una 

110 id. de la suscricicn española. 
2 .550 id. id. francesa. 
5:476 id. id inglesa. 

4 .725.000 

51.500.000 

875.750 

1.024.50Ü 

2.965.50D 

2 .968.500 
7.916 acciones que no han uagado el cuarto 

dividendo, á 575 rs. Una 

Obras. 

Abocado al ex contratista por las acreditadas 
hasta ."0 de abril 1856 por valoración del 
Ingeniero en Gefe do la Compañía: 

P e r l rabajos 
ejecutados. . 19.5'»ü.595,0l 

Por material, i .855 .255,18 
P o r 4 ( 5 de 
abastecimien
tos. . . . 405 .694,57 

- 1 — 21 .588 .520 ,56 
Por nn abono que se hizo de 

mas al contratista en la va
loración de 51 en^ro 1855. 1.885,75 

Por salde de la cuenta de anlí-
cipos para obras herbó al 
ex contratista h . 5 5 0 , 5 4 7 , 2 5 

Librado por el Ing/niero en 
GetV en setiembre y oclubre 
1^56 contra los banqueros 
de Zaragoza y Barcelona pa-
ra acopiar maderas y para 
Dbras por cuenta de !á Com
pañía 196.599,79 

— 56 .52¿ .U5i ,55 
Castos en el Efird según cuentas remitidas por 

la Administraciou en el libro desde 16 octu
bre 1856 á 51 octubre 1860 51 .725 .490 ,69 

7.852.250 

Maslerman, Peters y compañía de Lóndre?. 
C. de Murrieta , de Lóudres.. S ? . <s¿ • 
Millaud y compañía de París 
La Administración en el libro 

1.500.000 

405.577,25 
121,88 

607.911,57 
2 .212.115,15 

5.375,000 

Efectos á realisnr del convenio Millaud. 

Por lo que resta satisfacer en pago de dividen
dos de acciones, según convenio 

Intereses pagados á los accionistas. 

Por los satisfechos desde la Instalación de la 
Compañía. . 1 • -Cl „ t . . . • . . . 

I ¡asios generales. 

Por los ocurridos desde la instalación de la 
Compañía. . . • 

5 225.725,81 

2 .867 .177 ,10 

15 .971.745,62 

10.504 917,15 

Total del activo 147.194 998,41 

P A S I V O . 

Capital. 
-vt't .V' Mi i:' r¡ii¡,*kfii UMItil' r.'l U l y .1 • ' / 
Importa el efectivo 
ídem el nominal que completa el social. . . 

Ingresos. 

Beneficios en giros ó intereses según cuenta de 
ganancias y pérdidas desde la instalación de 
la Compañía 

InLreses cobrados á los accionistas morosos. . 

Depósitos por fianza y en garantía de gestión. 

Del i x - c o h i i a t i s l a . 

Valor de 1.000 acciones libres depositadas. . 

De tes señores >iu la Jun ta de gobierno. 

Importe de 1.200 acciones que tienen deposi
tadas * • 

De la cuenta de depósi tos voluntar ios . 

Importe de 50 acciones que resultan deposi
tadas • 

Dividendos é intereses pendientes de liqui
dación. 

Procedentes del convenio celebrado con Millaud 
y compañía 

Honorarios y sueldos por pagar. 

Por los que hao dejado de percib'r los señores 
de la Junta de gobierno y comisión directiva. 

Acreedores por cuenta corriente. 

Huberto Hebrousse, según cuenta de dividendos. 
Trenor y compañía, de Valencia 
Eduardo de Carcer 
El Creüit movil.er de París 
Joaquín Denis y León, de Zaragoza 

9i .500.0U0 
51 .500 .000 

3.672 747.29 
7.076.550,27 

126.000.000 

5 .... 1 

10 .749 ,277 ,5* 

1.500.000 

1.800.001) 

75.000 

5 .589.626,58 

515.075 

Material de esplotacion. 

Cosí.' d«- los vapores Ebrú y Cinca. . . . 

Mcviliario. 
• u í n i l d c , » ! felí i n td^ i r i in* o* fctJ'W w p I 

Valor de los muebles y demás efectos de las 
oficinas de Madrid, material del cuerpo Je 
vigilancia y esludios y del menaje de la casa 
en el Enro, según inventario 

ficciones en depósito de garantió. 

1.250 acciones depositadas por los señores de 
de la Junta de gobierno 

68 .048 .442 ,02 

1.254.982,55 

56 .904,85 

i .875.000 

Esplotacion. 

Productos de la misma, según estados del Gefe 
de este servido . . 

Buenas cuentas de dividendos ¿ intereses 
pasivos. 

Entregado por Millaud y compañía como garan
tía de su convenio 

Fianzas de contratistas. 
./>!.. ;í"ll !-Oi 

Importe de ias que han depositado Jos conti alis
tas de las obras 

25.550,79 
1.524,97 

20.000 
1.906.701,«7 

19(3.155,75 
2 .147.719.18 

boonA ¡'di ti 

575.500,29 

v ; . 000 

IwWflWlna-» ?d ... U .u . y j 
laa^f ioforni l l iv« u q «foiiq 
«l.ihuai orno* tiuhtm u : j .d-¿ 

70.000 

. . . T T 7 J 9 Í 9 9 M T 
!— 

L f r \ x f c %P'íE E l ¡ C S K # t l i b r o s J José de Velasen.—Es copia.—El Oficial encar
gado de la Secretaría. L Bussifinn — V.° B.°—Alvarez. 

T o M del pasivo. 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del d is t r i to de 
Palacio. 

Pon Luis Alarcon, Caballero de la Real y 
distinguida orden espartóla de Car
los III, Magistrado de Audiencia fuerade 
esta capital y Juez de primera instan* 
cia. del distrito de Palacio de esta 
M. II. V. y corte de Madrid. 

Hago saber: Que en dicho mi Juzgado y 
por la escribanía de número de don San lia'-» 
go Urdíales, penden hoy los autos de ab.in-
testatopor fallecimiento de don José Miguel 
deOlazngutia, ocurrido en el año de 1835 en 
la ciudad de la Habana, instados por don 
losé Antonio Antón, como marido de dona 
Dolores Feliciana Ólazagulia ¡Gavilla, y 
en ellos lie acordado citar, llamar y em
plazar como lo verifico por medio del 
presente, por segunda vez y término de 
20 dias, á todas las personas que se crean 
con a'gun derecho á lo? bienes relictos do 
dicho aoint«'slaio, para que comparezcau 
en dicho Juzgado y escribanía mencionada 
por sí ó por medio fio Procurador, a de* 
tlucir en forma el de que se crean asistí • 
dos; en inteligencia de que si no lo veri
fican dentro del término lijado, que em
pezará á contarse desde el dia en que ten* 
ga lugar la fijación é inserción de este 
edicto en el último de los puntos donde 
debe verificarse, les parará el perjuicio 
que ha va lugar; siguiéndose después la 
sustanciacion de dicho abinleslalo con ar
reglo á la ley sin mas citarles ni empla
zarles. 

Dado en Madrid h 16 de mayo de 1861. 
—Lu¡> Alarcon—Por mandado de S. S. y 
ausencia de mi companero don Santiago 
Urdíales, Miguel del Castillo y Alba.— 

506 

Otra id. del mismo pelo que la anle« 
ríor, de 4 anos, con una estrella Dlanca 
en la frente y un poco rozada en las nal* 
gas. Tienen ambas un hierro en forma 
d e X -

Juzgado de primero instancia del dis t r i to del 
P r a d o . 

En virtud de providencia del señor 
doa Julián Martínez Yanguas, Juez logado 
de primera instancia del distrito del (Va
do de esta cor te , refrendada por el Es
cribano de número don Francisco Morci
llo y León , se ha señalado el dia 10 de 
julio próximo, á las once do su mañana, 
en la Audiencia de S. S. , qu? la tiene en 
el piso bajo de la territorial, plazuela de 
Santa Cruz, para la venta en remate pú
blico de la mitad de un molino harinero y 
huerlo accesorio ;\\ mismo titulado Moli-

Alcatdía const i tucional de Zarzalejo . 

El A\unlam¡eilo de Zarzalejo, en vir
tud de autorización del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, ha señala
do el domingo 7 de julio próximo, a las 
doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras que han de 
ejecutarse para la construcción de un nue
vo tambor de fábrica de ladrillo para la 
bajada de las pesas del roló de la misma. 
Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de 5103 r s . vn., quedando á beneficio 
del contratista las la las que ahora for
man el tambor, no admitiéndose proposi
ciones que escedan de dicha cantidad. 

La subasta se celebrará en tes térmi
nos prevenidos por el Real decreto de 27 
de febrero ó instrucción de 19 de marzo 
de 1852, en la casa consistorial de dicha 
villa, donde se hallan de manifiesto para 
conocimiento del público los pliegos de 
condiciones .económicas y facultativas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arregladas al adjunto 
modelo, acompañando la oportuna carta 
de pago que acredite haber consignado 
como garantía, la cantidad de 510 rs . y 50 
céntimos en la Depositada del Ayunta
miento, cuyos documentes , terminada que 
sea la subasta, se devolverán á los intere
sados de l is proposiciones que no hubiesen 
Si lo admitidas, quedando unida al espe
diente la del mejor postor h »sta que pase 
un mes de responsabili J id y se haga la 
recepción definitiva. 

En el caso do resultar dos ó mas pro
posiciones iguales, se celebrará únicamen
te entre sus autores una secunda licitación 
abierta en los términos prescritos en la 
citada instrucción. 

Zarzalejo 21 de julio de 1861 —Zoilo 
do la Peña. 

Modelo de proposición. 

Dou &V t í i vecino de enterado 
del anuncio publicado en el Bo/eíi» Oficial 
número del dia y de las condi
ciones y requisitos que se exiger» para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de un tambor de 
fábrica de ladrillo que resguarde la baja
da de las pesas del reí ó de la villa de 
Zarzalejo, se compromete á lomar á su 

excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia, el Ayuntamiento de este pue
blo y su anejo ha acordado señalar para 
el arrendamiento de la pesca, eo dos r e 
males, los dias siete y diez del mes próxi
mo venidero de julio, de diez & do :e de 
sus mañanas, en la Casa consistosial de 

i este mismo, previo loque de campana 
según costumbre, y del pliego de condi
ciones que estará de manifiesto, cuyo tipo 
de la subasta de la pes ;a del rio de esta 
jurisdicción será el do b lO r s . arriba. 
Lo que se hace, saber al público. 

Gargantilla 25 de junio de 1 8 6 1 . — 
Vicente Martin. 

Alcaldía constitucional de Draojos. 

Autorizado por orden superior para 
celebrar la subasta de leñas para carboneo 
del segundo tranzón Ilamido ferradis del 
Egido y Vardal.da los propio* de esta vi-

| Ha, está señalado para su remate el lía 21 
¡ de julio próximo, en est ieasa consistorial 

y hora de diez á doce del mismo, hijo el 
| pliego de condiciones formado al efecto. 
, Lu que se anuncia al público para conoci

miento de los licita lores. 
Branjos 20 de junio de 1SS1.— El Al

calde, Miguel SeoúUeda.—Por su man-
1 dado, Eugenio Birba, Secretario. 

Alcaldit const i tucional de Chapiner ía . 

El Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Chapinería, en v í ru 1 de autori
zación del Exorno, señor Gobernador de 
la provincia, de 19 del presente mes, su
bastará la corta, poda y roza de 12.000 
arrobas de leña de encina para fabricación 
de 5600 arrobas de carbón y 12 >0 gavi
llas, tasa las en 95^)0 rs , , y su remate 
tendrá efecto con sujeción á la ordenanza 
general del ramo, disposiciones posterío» 
res y condiciones formadas por el Inge
niero Gefe del distrito, el jueves 25 de 
julio siguiente, de diez á doce de su ma 
ñaña, ante la corporación de AyunUmien* 
to y sala de sesiones de la casa consisto • 
rial. Lo que se hace saber llamando lici
tado res. 

Chapinería 21 de junio de 1861.—El 
Alcalde, Saudalio Fernandez. 

iillo sito en el término de la villa de Los cargo la construcción de las mismas con 
" ' n P n a r v¡e- entera sujeción a las espresadas condieio* Molinos, partido judicial de Colmenar 

jo ; linda lodo á O. con huerta de hortali
za de Jo¿é Martin Majarroddlas, á M. con 
el rio, á P. con calle que se dirige á dicha 
villa y al N. con huerta de Nicolás Mar
tillea; que so halla tasada dicha mitad de 
molino v huerto proindiviso en 4500 r s . 

Madrid 21 de junio de 1 SOI. - E l Es 
eribauo 
León. 

aduano Francisco Morcillo y 

JUNTAMIENTOS. 

Alcaldía corregiui ieoto d-j Ar.injue/.. 

Habiendo desaparecido en la t?oche del 
20 de los actuales dos caballerías menores 
dtd ganado lanar de don Hipólito Gonzá
lez, que se haliaban pactan lo en el quinto 
de vülamejor, término jnrisdiecioual de 
Rsle Uoa¡ Sitio, se hace saber por medió 

( ,"l presente anuncio, con el fin de que la 
rersoua que las hubiere encontrado ó tu
viese razón de. su üa< adero, lo ponga en 
wnocimionto de esta Alcaldía corregi
miento, con el objeto de que sean entrega 
d.is a su dueño. 

Aranjuez 2á de junio de 1861.—Luis 
Icnaso. 

lefias de las caballer ía*. 

Una burra rucia, de 7 años, un poco 
ensillada, con las orejas bastante grandes. 

nes, por la cantidad de cuya obra 
quedará concluida en el término de 
días. (Aqui la proposición que se ha* 
ga, admitiendo ó mejorando t i importe 
del presupuesto, escrita en l e t r a ) 

Fecha v firma del proponente. 

Alcaldía const i tucional de II.¡yo de Manzanares . 

Se halla vacante la plaza de cirujano 
titular dees la villa, dolada con el sueldo 
anual de 5 00 r s . , pagados 1100 de los 
fondos municipales y los 4000 restantes 
por igualas de este vecindario, que se le 
darán cobrados; disfruta casa gratis, 20 
reales por cada parto, y quedan á su favor 
ios golpes de mano airada y enfermedades 
ve oreas. 

La población, distante cinco leguas de 
la corte y completamente sana, es de 124 
Vi'cillOS. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tud s, ó las dirigirán al Presidente déosla 
Corporación municipal, en el término de 
un mes, contado desde el dia de esta pa -
Dlicacion, en que será provista. 

Uoyo de Manzanares 18 de junio de 
181)1.—El Alcalde constitucional, Ángel 
Carralon. 

Alcaldía const i tucional de Yalde laguna . 

El Excrao. señor Gobernador civil de 
esta provincia se ha servi lo a l to rizar á 
este municipio para poder subastar cu pú
blica licitación el aprovechamiento de los 
pastos de invierno, contenidos en el tercero 
y cuarto tranzón de la dmesa boyal, per
teneciente á estos propios, cuya supsrficie 
se compone de 595 hectáreas, para 700 
cabezas d». ganado lanar, bajo el tipo y 
tasación de 5959 rs. en que h tu sido pro 
puestos por los empleados del ramo de 
montes, con entera sujeción al pli«go de 
condicienes que estará do manifiesto en el 
acto, redactado por los di jhos funcionarios 
El remate tendrá lugar en esla villa el 
dia i 5 , y siguientes del próxima mes de 
julio, de diez á doce sus mañanas, en la 
sala de sesiones de este Ayuntamiento, 
bajo la presidencia del señor Alcalde cons
titucional de la misma. 

Lo que por medio del presente s 
anuncia al público llamando lidiadores. 

Yaldelaguna 24 de junio de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde constitucional, Gabriel Gnlicr 
rez.—-Por orden de S. S.—Manuel Mar 
tínez, Secretario. 

Alcaldía const i tucional de GirgitíUtJa, 
Con la competente a u t o r i z a c i ó n Id 

Alcaldía const i tucional de Aldea del F r e s n o . 

Con la competente autorización se saca 
á subasta la corla de. leñas de encina de 
primer tranzón de la dehesa boya! de esta 
villa, titulada Hernanvicente. susceptibles 
á producir según cálculo de los empleados 
del ramo de roonlesJ^Qj). arrobas de car 
bon, y 2000 haces ógavillas.de chavasca 

tasado cada arroba á 2 rs. 50 céntimo?, y 
la gavilla á 25 id. La persona que guste 
interesarse en ia subasta, acudirá el 25 
del próximo julio, de diez á doce de la 
mañana á la casa consistorial, dia desig
nado para el remate, en donde estará de 
manifiesto el pliego de condiciones al efec« 
to, y antes si quiere, enterarse de este, 
que existe en la Escribanía del refrenda-
tari o . 

Aldea del Fresno24 de iun iode 1861 . 
El Alcalde constitucional Presidente del 
Ayuntamiento, Matías Uernandez. — Kl 
Escribano actuario* Ildefonso Bello. 

Alcaldía constitucional de .Villavíciosa de Odón. 

El Ayuntamiento constitucional de Vi-
U a viciosa de OJon, autorizado p»r el 
Excmo. seflor Gobernador civil de la pro
vincia, fecha 14del actual, h i determina
do s ibas ta r en remate público el dia 26 
de julio venidero, á la hora de las doce 
del mismo, por precio alzado, las leñas que 
deben rozarse del monto de sus propios, 
contenidas en el trozo segundo del primer 
lote, limitando por la s¿nda de Moleride* 
ros. y al Norte de la misma. Norte cami
no de Brúñete, Sur dicha senda, Este 
l erras de labor sin monte, y por Ojsle di
cho camino de Brúñete y senda del cerro 
de Buitre. La especie es encina: se ha va
lorado por los empleados de montes en 
20.300 arrobas de leña y 3*510 g u i l l a s 
de chavasca á un reil y 50 eéati «os cada 
una; ascienden a la su na de 35 .865 rea* 
les, tipo para la suba^ti queso celebrará 
bajo las (Jemas condiciones que aparecen 
del pliego y se lidia de manifiesto en la 
Secretaria municipal. 

Yiliariciosa de O Ion 20 de junio de 
861.—El Alcalde, Miguel Aparicio.— 
or orden, Cirios Beuito, Secretarlo. 

Alcaldía const i tucional de T o r r e la ¡¿un a- _ 

En virtud de orden del Excrao. señor 
Gobernador civil de esta provincia, se 
enajena ón pública subasta por precio al
zado, las leñas que deben roz irse en el pri
mar tranzón del Cerro RoJondo del maule 
titulado dehesa de Valgallcgo, correspon» 
diente á los propiosde esta villa, cuya leña 
es de encina; su número de arrobas apre
ciadas en 22 .850 , que á 57 cents, arroba 
forma un total de 18.724 rs. que es la 
cantidad por laque sale á subasta, menos 
de la que no se admitirá postura alguna, 
todo bajo el pliega de condiciones forma
do al efecto, el cual hasta el día y hora 
leí remate estarán de manifiesto' en la 

Ecribania del actuario. 
Lo que S3 hace saber pa^a conocimiento 

de las personas que gusten tomar pa.-te, 
advirlién lose que la subista referida ten" 
drá lugar el dia 25 de julio próximo, á 
las doce de su mañana en la sala consis
torial de esta villa, bajo la presidencia 
del señor Alcalde constitucional de la 
misma. 

Torrelaguna 21 de junio de 18ftl .— 
V.* B. # —EÍ Alcalde Presidente, Luciano 
San.—El Escribano déla subasta, Felipa 
Sanz. 

Alealdia e ins t i tuc ional de Vil iairmita. 

Por orden del Excmo. señar Gab¿ma
dor de esta provincia, fecha 19 del corrien» 
te, se sacan á pública subasta las leñas do 
encina que d-?ben cortarse y rozarse en el 
monte del común de esta villa, titulado 
el primer tranzón ó la dehesa de Navatoco-
•osa, sita en su jurisJicion y lindante al 
Norte con el arroyo grandi , al Sur cami
no alto de la Aldea, al Saliente con el 
cuarto y al Poniente la Bubilla, graduadas 
en 1800 arrobas de leña ó oiOO de car
bón y 1500 gavillas, al precio de 75 con* 
timas ca la una de las primeras 2 rs . 50 
céntimos id. d é l a s segundas" y 25 cén* 
limos cada gavilla, que ascien len al valor 
total de 15.850 rs . , nnadmiiiendo.se' pos* 

http://nnadmiiiendo.se'


lüra que no cubra la cantidad de aquellas 
tasaciones respectivaiBcnléj su rerá rtc se 
verificará en la cftsaicen«islorial de osla 
villa, p e r los trámites de la ordenanza del 
ramo y con arreglo al pliego de condicio • 
Oes que se llalla espuosto al público eri la 
Secretaría do esto Avunhmienlo, á las 
doce del dia 2 t (M próximo raes do julio, 
b¡ijo laj presidencia <!M que suscribe y do 
presencia de un empleado de montes. Lo 
que se anuncia llamando lidiadores. 

Villamunla 21 de junio da 1861—El 
Alcalde constitucional, Julián Pérez. 

A L C A L D I A - G 0 R R E 6 I M ! E N T Q DE 

M A D R I D . 

lie íos partes ''emitidos en este dia 
por lü Intervención de arbitrios munici-
paíes, ta de! mercado de granos, y nota 
da precios de artículos de consumo, re» 
sulla lo abjuienle: 

Entrado por las puertas' 
hoy. 

en el din de 

¿010 
867 

10480 
120 

794 

fanegas de Irigp. 
arrobas de harina de id. 
arrobas de:carbón, 
vacas <;ue componen J5.505 

libras de peso, 
carneros que hacen 48.051 li

bras (ie pesoi. 
92 corderos, que hacen 2525 li* 

bras de peso. 

Precio* tfe artículos at //«r mayor u me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 46 á 49 r s . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 1S á 20 cuartos li» 
bra. 

ídem de cordero 20 á 22 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 74 á 82 rs . arrom» 

y de 54 á 42 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 70 a 72 rs . arroba, de 28 

á 50 cuartos titira. 
Jamón, de 96 á lOí r s . arroba, y de 

53 á íO cuartos libra. 
Aceite, de 05 áG7 roaies arroba, y de 2p 

a 22 cuartos libra. 

publicado, 49*80¡y-80c ; aplazo, 49 -60 , 
7<>, 75 v SO lin c o r . vol.; «*ÍW c . 50, 
50*10, 20 y lo fin próx. ó á vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publica
da, ("-¡'.'i: h plazo 45-05 v 10 lin mr . 
á ; vo i5*50, 20, 50, 55 , 50 y 49 nn 
próx. vol. 

Deuda del • personal, no publícalo, 
21-90. 

Acciones de carreteras.—Emisión de 
i . 6 do• i-bril de 1850 d e a 4000 reales, 
0 por /00 anual, id. , 96 p . 

1 lem d e a 2 0 0 0 r s . , id., 96-50. 
- Mera de 1 d e junio de 1851, de á 
2O00 r s . , id., 95 d. 

Ídem de 51 de agosto de 1852, d«i á 
2000 reales, id., par p . 

ídem de 1.° de julio de 1850, de á 
2000 rs. , id. 99 p 

Acciones de obras públicas de l . ° d e 
juliode 1S5S, id., 98 -75 p . 

ídem del canal de Isabel 11 de á 
IfMK) rs . , 8por 100 anual< publicado, 111. 

Obligaciones del Estado, para sub* 
venciones de ferro-carriles, id., 04*75. 

Acciones del Banco de España, no pu
blica 'o, ¿00 d. 

Acciones de la compañía metalúrgica 
de San Juan de Alúa rae, id., 50 d. 

Ídem de la compañía del ferro-carril 
de Tudelaá Bilbao, id., 1950. 

CAMBIOS 

Londres i g Q dias fecha. i ó -70 . 
París á 8 (fias vista, 5-19 d. 

Mazas del Weinn. 

Albacete. 
Alicante.. 
Almería. . 
Avi la . . . 
Badajoz. . 
Barcelona. 

Daño. 

íV'bao 
Vino, «le 50 a i i rs. arroba, y de 12 ó ! i j^ í íos . 

U l c é r e lo' cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de i 1 a 15 cuartos. 
(i¿rbiur..o.> d--•": i á \ i rs. arroba, y d«< 

10 á 50 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 5 5 á 55 rs . ai roba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 18 rs . arroba, y de 7 

a H cuartos libra. 
Carbón, j e 7 í o reales arroba. 
Jabón, de 58 á 6Q rs . arroba, \ de 20 

22 cuartos libra. 
Pa t i t a s , de 7 á 9 rs. arroba, y de 5 á 4 

cuartos libra. 

Precios Ae yranos en el mercwio de 
hoy. 

Cebada, de 22 á U rs. í. 
Algarroba, á 25 rs. id. 
Trigo vendido 1141 fanegas 
Que lan por vender 2712 

Precio máximo . . . . 57 
ídem minimor-i*—. . . 49 1,2 
Ídem medio . . . 54 ,09 

Lo que se anuncia ai público para su 
inteligencia. 

Madrid 27 de junio de 1 8 6 1 . — El 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 
\'j fM''¡ ' d í l ' d i í í Ift . í . T 1/. / ' ' ' d*f 

Cotizécton del 27 de junio de 1S61 
u tres déla tardi. ala* 

Ce 81 i 
rONOOS PÚBLICOS. 

filólo* del 3 por 100 consolidado 

Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba^. . . 
Cortina. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
(¡ranada.. . . 
tiuadalajara. . 
lluelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Patencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovía. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel . . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladolíd. . 
Vitoria. . . 
Zamora. . . . 
-Zaragoza. . . 

D 
M 

par 
(jar* 

-
, tt. 
1,4 
par. 
par. 

» 
1¡4 
par p 

. d. 

i 

JÍ4 
l ¡2 
l j í 

1,4 
5,4 d. 
1,4 d. 
1,8 
í , i d . 

5,8 p. 

M 

par d. 
» 

par d. 
5,8 p. 

» 

»> 

u 
5,4 d. 
par. 

u 

1,2'd. 
par. 

», 
5,4 d. 

»• 
—*t~ 
1,4 d. 

ui v 

par. d. 

» 

» 

» 

» 
a 
U 
>> 

I) 
1(2 d. 

i> 

í i í d . 

j> 
tí 

5,4 d. 
7,8 p . 

M4 
u 

1,2 
• 
»> 

1,2 
5,8 
1,2 d. 

5,4 d. 
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acucrcft^dé'la Juntn directiva, el Secreta ' 
rio, Mateo Dorainguoi^-306. 

S U B A S T A . 

arn-Üci... j 

P A R T E M ÜFICIf tL. 

LA NUEVA .MEJICANA. 

Sociedad especial minera. 

Eu virliid de lo pr<:vcoulo eq el art. 21 
de la ley de Socieoade¿ m¡nct\;s do 6 du 
julio de 18r¿9, con oficio de esta íeelia lian 
si-.io r«'ipii:r¡dos p o r primera vez, para xqüe 
eii el término de quince dias satistauán al 
Tesorero ilé dicha Sociedad, «Ion Vicente 
de Baranda* que viv..- cj¡i-: d o Horialoza, 
nÚniéfO 1, tienda, 1 »3 d i v i d e n d o s uue adeu
dan en esta Sociedad, los Sres. acc.ionist is 
( p i e á continuación se espresan . con mas 
los ¡gastos de este anuncio. 

Don Félix tiarcia M n-qnés, 00 rs. por 
los dividendos nú«v; 71 , 72 y 75 i le la se
gunda mitad uúm. 194. 

Uon Eug nio Quijada, 80 rs. de la ac -
accio'i núm. 200. 

D «o Fé ix Peres Arroyo, »S0 rs. de la^ 
acción núm. 458. 

Doña H .ría de la Soledad Arte¡»ga, 80 
reates de la acción núm. 7 : los tres por los 
dividendos "rl y 73. 

Huí ¿i o también ivqoerid.js por segun
da \ez para el pago de los dividendos qu.í 
se espesarán, <-on mas los gastos de este 
y el anterior anuncio: 

Don S xto C idurás. 240 rs. por los di
videndos iranís. 70, 71 , ~rl y 75, de la ac
ción y media números 44 y 78, segundas 
mitades, y la primera del il. 

Don José Ñoñez, 120 rs. por la 170, 
Y don Francisco (larcia, 60 rs. p>r la 

primera mitad de la acción núm. 7; los 
tres por los dividendos uúms. 71, 72 v 75. 

Madrid 19 Ib junio de 4861.—El Pre
sidente. J. B. Soinogy.—540. 

U BUENA FE EN FOllBUENA. 

Sockdid especial minera. 

Cumpliendo con Ib prevenido en el a r 
ticulo 21 de la iey de Sociedades mineras, 
y no pudieiido su Junta directiva demorar 
por mas tiempo el cobro de los atrasos que 
por dividendos pasivos adeudan varios, ña 
acordado nacer el tercer requerimiento del 
dividendo núm. 91 al socio que á combina
ción se espresa. 

Tercer requerimiento del dividendo 
mero 91. 

nu-

Don Francisco D «mingo Llurh, por las 
acción>s núms, 28, 87% 94. v 100, impor
tantes 150 rs. 

Midrid 24 de junio <le 1864.—Por 

S<¿ vende en Álcali de l imares una 
Incienda titulada la Isla, clrvv.inwdada 
de! iio, la cial se co npmo de na molino 
hároíeró dé cuatro pie Ira-., una estensa 
huerta, un soto con Í50 f.iu.'gns de tierra, 
y 50.000 álaoi js n"gr:js y blancos. El 
tipo del precio del remató pagado al con» 
lado, será de 5 o . 0 0 ) fiuróá y 40\000 
satisfaciéndolo en seis plazos, en la forma 
que se verifica en la venta de Bienes na-
cíü'ualcs. 
' ' " E l remate tendrá lugar el dia 50 del 
presente, en ca<a del Escribano de nú
mero don Manuel Aguado, que vive Pla
zuela de San Miguel,minero 8, quien da* 
ra noticias mas éstehsas, lo mismo que 
don José Fraile, en Alcalá, Platea Mavor, 
número 2 8 . - 4 9 3 . 

SUBVSTA DE UASTKOIEUA. 
El 20 d.d presente (ües y bora de las 

doce de su nviñana, se silbaban en Naval» 
carnero, casa del propietario don Felipe 
Me'dialdea, las d.» las dehesas de su perte
nencia, radicante'a una (que se hallacer-
cada v con acil i s ) en el término de Nava-
lagameila v la otra en el dé aquella villa, 
bajo el tipo de condiciones que en la casa 
del dueño se bailan de manifiesto. 

Navalcarnero junio 19 dií ISOl . — P e . 
lipe Mcl ia ldea.—491. 

VI-NTA DE LE^AS PARA CARBONEO. 
'/ W f* rlf' O* ' u • •«» i 

Se ven lenlas de re!»ol!o bajo que pro
duzcan jas malas nombradas La Cmiera, 
La Corla de Juan Antonio, El Rebnyalde 1 

la tontera y el Rebuyal de la Cabezuela, 
silas en el término del Vau'ar, jurisdic
ción de Uascafíia, en la provincia de Ma
drid. 

La mata de Ln Cantera está calcuiada 
en su miniínuo en 800^ arrobas. Lá'&r-
la ¡le ]uim Antonio en I \ 000 arrobas. 
El IWbuynl de la Cantera en 5000 aaro-
bas. Y El Re/>i<y>ií de la Cabezuela ei> 
ÍÜ00 arrobas. Se admitan proposiciones 
por escrito hasta el 15 de julio ptóximo, 
para todas juntas ó separadas, bajo el ti» 
po de 2 rs. arroba <u Madrid, por el dua-
flo don Ramón Sancho/, y Merino, calle 
de Espoz \ Mina, número 9, cuarto ter
cero, y en el Paular por den Bi-rnardo 
Gutierre/, a {ministrador de la linca, en 
cuyos puntos está de manifiesto el pliego 
decdniliéionns bajo que se liare la venta. 

505 
,• r. f*i . fi n ,< \( 'i.ui.K «Vol *i|' m 

ARRENDAMIENTO. 
9e arriendan tos pastos de las ^lehesas 

nominadas el Molinillo v Villapuercas. en 
la jurisdicción de Retuerto, provincia de 
Cuidad-Real, .le la propiedad de la señora 
doña Magdalena Cigaiala, viuda fie Roaie-
ro, vecina de Madrid, las males por su es -
tensiou y euaiida les del terreno, puedeu 
disfrutarse cotí toda ciase de ganadas ma
yor y menor. Tienen aguas y demás cir
cunstancias que constituyen una buena 
dehesa paja ga.:a<¡.i.s. Los ganadero? que 
quieran enterarse Je las condiciones, pue
den pasarse por c . s a de don José de Or» 
lucia, calle de la Montera, número 40, 
cuarto principal. En Ciu lad-Real por la 
flií don Ramón Oño;. EnT<<:odo por la de 
don Fernando González Pe.'.roso, cajle 
Anclia, núuiero 27. En ñ-m: Pablo por la 
del Administi adt r don Jacinto Criado, y 
en Soria pe r l ado don Manuel Peña, don
de pueden hacer las proposiciones, que no 
serán admilidas basta que merezcan la 
aprobación de la señora dueña de las 
mencionadas fincas.—51!. 

Euiron , D. Jua.i tiMmtftó uVrcía. 
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